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,..~;,;,.,,.._ " ~ ÓRCANO INTERNO DE CONTROL EN LA Número de auditoría: 01/2020 

{&:l; FUNCION PUBLICA PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓCICOS VETERINARIOS Número de observación: l 
Monto fiscalizable: N/A ~~1?:#j SEC!irt~1n, DE LA Hl)(CION PÚll:Ci 
Monto fiscalizado: N/A ~- 

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Monto por aclarar: N/A 
Monto por recuperar: N/A 

Entidad: Productora Nacional de Biológicos Veterinarios J Sector: Desarrollo Social y Clave: 08460 Recursos Renovables 
Unidad Auditada: Dirección Industrial Clave y descripción de la auditoría: 260 Producción 

Deficientes actividades de control en el Reporte de vacunas que caducan. 

Con oficio Núm. 08/460/045/2020 de fecha 25 de febrero del presente año, se solicitó a la unidad 
auditada, entre otra información lo relacionado con el Reporte o Informe de vacunas por 
caducar al 31 de diciembre de 2019. En respuesta, con Oficio Núm. JBK.01 /36/2020 del 27 de 
febrero de 2020, el Jefe de Procesos Finales adscrito a la Dirección Industrial (encargado de la 
atención de los requerimientos de información relacionados con la Auditoría) remite la 
información solicitada. 

Al respecto, como resultado de los procedimientos aplicados, se detectó que del Reporte de 
artículos que caducan antes del día 31-Dic-2019, muestran 3 (tres) partidas que caducaron en el 
ejercicio 2018. A continuación se mencionan: 

Clave Descripción Lote Existencia Caducidad 
PTBA48010 
PTGP4P022 
P1Vl4E020 

Brucel N-19 (10 Dosis) 
Semiterminado Diluyente Puppy Jet N-3 
Equivon Plus (10 Dosis) 

4010078 
4260106 
4110143 
Total 

1,735.00 
2,000.00 

194.00 
),929.00 

30-03-2018 
30-10-2018 
31-12-2018 

De lo anterior, muestra que el área no lleva a cabo una revisión al diseño y eficacia operativa del 
control interno que incluya actividades de supervisión permanente en la emisión de informes 
tales como comparaciones, conciliaciones y otras acciones de rutina, para una mejor toma de 
decisiones. 

Asimismo, se observa que el reporte mencionado no contiene nombres, puestos ni firmas de 
elaboración, revisión y autorización del personal que interviene en su realización. Por ende, es 
importante que la Dirección Industrial cuente con actividades de control apropiadas para 
asegurar el correcto funcionamiento del procesamiento de la información con el fin de asignar 
responsabilidades para preservar la integridad y rendir cuentas de los resultados alcanzados. 

Correctiva: 

La Directora Industrial deberá realizar un informe 
detallado, fundado, motivado y con documentación 
comprobatoria donde exponga las razones del porque en 
el Reporte de artículos que caducan antes del día 31-Dic- 
2019, donde se muestran 3 (tres) partidas que caducaron 
en el ejercicio 2018. 

Asimismo, que la Directora Industrial diseñe e implemente 
actividades de control para garantizar la emisión de los 
informes y reportes que emite el área con el fin de 
identificar riesgos y tener una adecuada toma de 
decisiones. 

Finalmente, que la Directora Industrial realice actividades 
de supervisión permanente en el proceso de emisión de 
informes e instruya al personal a su cargo, para que se deje 
evidencia documental en los reportes e informes que 
emite del personal que intervenga en la realización de 
dichos documentos. 

Preventiva: 

Que la Directora Industrial y el personal a su cargo en lo 
subsecuente, verifique las actividades de control en la 
emisión informes que se realicen con el fin de mejorar la 
supervisión y se deje evidencia de las verificaciones, 
conciliaciones, autorizaciones y aprobaciones que 
mitiguen los riesgos asociados a corrupción y tecnologías 
de la información. 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS VETERINARIOS 

CÉDULA DE OBSERVACIÓN 

Hojas: 2 
Número de auditoría: 01/2020 
Número de observación: l 
Monto fiscalizable: N/A 
Monto fiscalizado: N/A 
Monto por aclarar: N/A 
Monto por recuperar: N/A 

Entidad: Productora Nacional de Biológicos Veterinarios l Sector: Desarrollo Social Y I Clave: 08460 
Recursos Renovables 

Unidad Auditada: Dirección Industrial Clave y descripción de la auditoría: 260 Producción 

Fundamento Legal 

Numerales 2, fracciones 1, XV, XXIX y LI; 10; y, 11, del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

J.B.K.01 Dirección Industrial del Manual de Organización de la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios (PRONABIVE}, Mayo 2017. 

Normas Generales de Control Interno: Tercera. "Actividades de Control" y Quinta. "Supervisión y 
Mejora Continua". 

Fecha compromiso: 

Plazo de cuarenta y cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que fueron suscritas las cédulas de 
observaciones de conformidad con el Artículo 311, Fracción 
VI del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; Artículo Tercero del numeral 
20, último párrafo y numeral 23, primer párrafo, del 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones 
Generales para la realización de Auditorías, Revisiones y 
Visitas de Inspección publicadas en el DOF el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada el 23 de octubre de 
2017. 
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"''' , , ÓRCANO INTERNO DE CONTROL EN LA Número de auditoría: Ol/2020 ¡. '' ,. 
PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓCICOS VETERINARIOS Número de observación: 2 ¡~Ji·! FUNCION PUBLICA Monto fiscalizable: N/A ,,"'1'::,- ~ 

Monto fiscalizado: N/A q i,EC,>~U.Q/4 OE lA FUNCJÓN Pl'lJLiCA. 

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Monto por aclarar: N/A 
Monto por recuperar: N/A 

Entidad: Productora Nacional de Biológicos Veterinarios ¡ Sector: Desarrollo Social y Clave: 08460 Recursos Renovables 
Unidad Auditada: Dirección Industrial Clave y descripción de la auditoría: 260 Producción 

Principales resultados de los cuestionarios aplicados al personal de la Área Industrial. 

Como parte de los procedimientos de auditoría realizados, se aplicaron 3S cuestionarios al 
personal adscrito a la Dirección Industrial el día 04 de marzo de 2020, con el fin de conocer la 
percepción que tienen de su área de trabajo. 

Al respecto, una vez analizados las respuestas de los encuestados, 1os principales datos y 
hallazgos se mencionan a continuación: 

Datos generales: 
l. Sexo del personal que respondió la encuesta: Mujeres y Hombres, mismo porcentaje 49%. 
2. La edad preponderante fue entre 30 a 34 años el 23%. 
3. El 26% de los encuestados es su primer empleo. 
4. Los años de antigüedad el 26% tiene entre 4 y 9 años laborando en la entidad. 
S. La escolaridad del personal el S7% tiene la bachillerato, preparatorio o carrera técnica. 
6. El 83% del personal respondió ser servidores públicos. 

Datos significativos: 
l. El 37% del personal respondió desconocer la misión, visión y objetivos institucionales de 

PRONABIVE. 
2. En relación al numeral anterior, el 18% del personal considera que las actividades que realiza 

NO contribuyen al cumplimiento de metas y objetivos de la entidad. 
3. El 20% del personal respondió que NO conoce el Manual de Organización de PRONABIVE. 
4. En relación al numeral anterior, el 37% del personal respondió que sus funciones están 

descritas en el Manual de Organización de la entidad, siendo que este solo contempla las 
funciones de los mandos medios y superiores. 

S. El 43% de los encuestados considera que el personal con el que cuenta el área donde se 
desempeña sus funciones NO es suficiente. 

6. El 54% del personal encuestado considera que NO existe el trabajo en equipo y una buena 
integración en su área, siendo el 14% que está totalmente de desacuerdo. 

7. El 17% del personal respondió desconocer el mecanismo para prevenir, atender y sancionar 
__ l_a_s¡::>r¡§_cticas de discriminación y_violencia laboral. 

Correctiva: 

Que la Directora Industrial a la brevedad posible, 
implemente acciones de mejora, enunciativas más no 
limitativas, tales como: curso de inducción al personal del 
área Industrial; reuniones de trabajo con el fin de conocer 
nuevas propuestas que lleven a la mejora en todos los 
sentidos; detección de necesidades de capacitación con 
los encargados de área hasta llegar a los niveles operativos; 
entre otros. Lo anterior, con base en los resultados 
descritos en la observación de los cuestionarios aplicados 
al personal adscrito a la Dirección Industrial. 

Preventiva: 

Que la Directora Industrial, en el ámbito de su 
competencia, mantenga un ambiente laboral sano y una 

, mayor comunicación con el personal que integra su 
Dirección. Asimismo, brindar el apoyo necesario para 
canalizar a las áreas facultadas para su seguimiento y 
atención las denuncias que llegaran a presentarse. 
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{t¡;~i FUNCION PUBLICA PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS VETERINARIOS Número de observación: 2 
Monto fiscalizable: N/A \!fjft;l &ECIHf,Hl;.I. O( l,l HHfC1ÓH PÜSLCA 

CÉDULA DE OBSERVACIÓN 
Monto fiscalizado: N/A .~ 
Monto por aclarar: N/A 
Monto por recuperar: N/A 

Entidad: Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 1 Sector: Desarrollo Social y Clave: 08460 Recursos Renovables 
Unidad Auditada: Dirección Industrial Clave y descripción de la auditoría: 260 Producción 

8. El 20% del personal encuestado respondió que sus opiniones y comentarios NO se toman en 
cuenta para realizar mejoras. 

9. El 40% del personal considera que su rendimiento mejoraría si utilizara medios tecnológicos. 
10. El 23%del personal no está ni de acuerdo ni en desacuerdo con que sus habilidades son 

acodes a mi puesto, siendo el 10% que está totalmente en desacuerdo. 

De lo anterior, el objetivo de la aplicación de cuestionarios de clima organizacional, es identificar 
áreas de oportunidad, determinar acciones de mejora, dar seguimiento y evaluar los resultados. 

Fundamento Legal 

J.B.K.01 Dirección Industrial del Manual de Organización de la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios (PRONABIVE). Mayo 2017. 

Fecha compromiso: 

Plazo de cuarenta y cinco días hábiles, contados a partir 
• del día siguiente en que fueron suscritas las cédulas de 
observaciones de conformidad con el Artículo 311, Fracción 
VI del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría; Artículo Tercero del numeral 
20, último párrafo y numeral 23, primer párrafo, del 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones 
Generales para la realización de Auditorías, Revisiones y 
Visitas de Inspección publicadas en el DOF el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada el 23 de octubre de 
2017. 

Normas Generales de Control Interno: Tercera. "Actividades de Control" y Quinta. "Supervisión y 
Mejora Continua". a..z.-wu¡ o -2 o 2.1.ó 

Fecha Compromiso de Atención 
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